
Sustanciación:  117. 

Proceso: Extraproceso. 

 Radicado: 2022-00208 00 

Solicitante: Chevyplan. 

 
 
 

 
Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

Villamaría, Caldas 

 

Treinta y uno (31) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

El anterior escrito procedente de la Unidad de 

Tránsito de Caldas, recibido en el correo institucional del 

despacho, agréguese al expediente de la referencia y su 

contenido póngase en conocimiento de la parte interesada para 

los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

 JUEZ 
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